RES. 1798/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002920, Ent. N° 2419/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 27/002/2016, cuyo objeto es el “Diseño y construcción desde 20 hasta 30 viviendas, más estacionamientos para la población activa en el Padrón Nº 139 sito en la Ciudad de Fray Bentos, departamento de Río Negro, propiedad de dicho Ministerio”; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo                        (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16/12/2016, se presentaron a cotizar las firmas: ALFREDO MILLER Y CIA. LTDA., BLARDONI Y CIA S.A., CLEMER S.A. y CONSORCIO FRAY BENTOS DAICSA – DORILER S.A.; 
2) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 20/03/2017, del que surge que:  

2.1) durante el estudio de las ofertas se solicitó a los oferentes la presentación de Viabilidad urbanística aprobada por la Intendencia Departamental de Río Negro en lo referente a tratamiento de fachadas, de acuerdo a nota del Director de Arquitectura y Ordenamiento Territorial del 6/8/2016, documento que integra el Pliego  de la Licitación. Todos los oferentes presentaron la documentación requerida, la cual fue tenida en cuenta en la ponderación de los proyectos arquitectónicos;  
2.2) en los informes de la Intendencia de Río Negro, para cada uno de los oferentes se realizan sugerencias de cambios a todas las propuestas arquitectónicas. Los cambios sugeridos deberán ser gestionados y obtener su aprobación, por el oferente recomendando por dicha Comisión ante la Intendencia de Río Negro, previamente a la adjudicación por parte del Ordenador correspondiente, supeditado al cumplimiento del literal A) del Artículo 66 del TOCAF y a la aplicación del Artículo 12.1 del PUBCGCOP; 
3) que consta en el informe que se revisaron las condiciones técnicas de las propuestas, resultando que: 

3.1) la propuesta de la empresa CLEMER S.A. presenta una objeción insubsanable, dado que no cumple con la Sección IV, Capítulo I, Inciso A, Numeral 4 Literales A) y B) (Sendas de exclusivo uso peatonal y sendas peatonales con eventual acceso vehicular de servicio); 

3.2) la propuesta del Consorcio en formación Fray Bentos (DICSSA – DORILER S.A.), no incluye certificados de Actos Personales exigidos. En notificación enviada a la empresa el 13/3/2017, se solicitó su presentación; la empresa agregó documentación que no cumple con los “Recaudos exigidos al Momento de Presentarse la Oferta”;
3.3) efectuada la ponderación, surge que el puntaje mayor es obtenido por MILLER & CIA, siendo considerada la más conveniente, por las 21 viviendas ofertadas, al precio total de $ 57:226.640,39 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 12:783.628,90, que se desglosa de la siguiente manera: Obras edilicias: $ 46:907.082,29;  IVA sobre obras: $10:319.558,10; Monto Imponible: $ 12:783.628,90; TOTAL: $ 70:010.269,29;
4) que, habiéndose conferido la vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 28/03/2017, sin que se hubieran presentado observaciones, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que correspondía elevar las actuaciones al MVOTMA; 

5) que luce Previsión Financiera, de fecha 6/04/17, por un total de $ 70:010.629. Asimismo, se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 1949, de fecha 7/04/2017, donde se detallan los importes a comprometer: Ejercicio 2018: $ 18:807.757; Ejercicio 2019: $ 51:202.512, Total: $ 70:010.269; 

6) que se remite Proyecto de Resolución por el cual se comparte lo recomendado por la Comisión Asesora, rechazándose las ofertas de CLEMER S.A. y del Consorcio Fray Bentos Daicsa-Doriler y se adjudica a la firma ALFREDO MILLER & CIA LTDA., por un monto de                           $ 57:226.640 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 12:783.629 (monto total $ 70:010.269), y  un plazo de obra de 399 días corridos, con un plazo total de 764 días corridos; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de $ 57:226.640 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 12:783.629, ajustable de acuerdo al Pliego, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio actuante. 
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